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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 

LA FINCA CIA. LTDA. 

(Reunida el 1 de marzo de 2019) 

En la ciudad de Latacunga, al primer día del mes de marzo de 2019, a las 10:00 AM en 

el domicilio de la compañía ubicado en la zona Salache Km2'%, parroquia Eloy Alfaro 

del cantón Latacunga provincia de Cotopaxi, se reúnen las socias de la compañía LA 

FINCA CIA. LTDA. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

     

    

  

  

          

CAPITAL SUSCRITO NACIONALIDAD PAGADO USE PORCENTAJE % 

ECUATORIANA 120,00 30 

UTIÉRREZ ECUATORIANA 120.00 30 
MARÍA MAGDALENA ; | GUTIÉRREZ ESTRADA ECUATORIANA 80.00 20 
FANNY ANGÉLICA > UTIERREZESTRADA ECUATORIANA 80,00 20 A 

TOTAL | US$400.00 100%   
  

Por decisión unánime preside la Junta la señora Fanny Angélica Gutiérrez Estrada y actúa 

como secretaria de la Junta la señorita Maria Magdalena Gutiérrez Estrada 

La Presidenta de la Junta dispone que por secretaría se constate si está presente la totalidad 

del capital pagado de la compañia de acuerdo con el libro de participaciones y socios, lo 

cual es acatado por la secretaria y manifiesta que está presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía y por esta razón, las socias resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
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requisito de convocatoria previa establecido en el Art.238 de la Ley de Compañías, la 

Presidenta de la compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria 
de Socias, con el carácter de Universal de la compañía LA FINCA CIA. LTDA. y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día que es el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

PRIMERO-- Conocer y aprobar el informe del gerente respecto al ejercicio 

económico del año 2018. 

SEGUNDO.- Conocer y aprobar los balances correspondientes al ejercicio 

económico de enero a diciembre del 2018 

TERCERO.- Conocer y decidir respecto del destino de las utilidades obtenidas 

en el ejercicio económico 2018 

CUARTO.- Aprobación del acta 

PRIMER PUNTO: 

Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al informe presentado por el Gerente sobre 

las actividades de la compañía en el ejercicio económico del año 2018, que estuvo a 

disposición de las socias con 20 dias de anticipación a esta junta, luego de un breve 

intercambio de opiniones, dicho informe es sometido a la votación respectiva 

obteniéndose como resultado: APROBADO POR UNANIMIDAD 

SEGUNDO PUNTO: 

La Presidenta pone a consideración de la Junta el Balance General y el estado de Pérdidas 

y Ganancias, correspondiente al ejercicio económico del año 2018. Luego de algunas 

deliberaciones, se somete a votación dicho informe y se obtiene el siguiente resultado: 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
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